dado R.D. N” 0576-831-2006-ED

“ANO DE LA RECUPERACION Y CONSOLIDACION DE LA ECONOMIA PERUANA"

RESOLUCION DIRECTORAL N° 019-2025-DG-IESTP-CH.

Churcampa, 01 de mayo del 2025.

Visto; Informe N° 004-2025-DE/NCJ-“IESTP-CHURCAMPA® de
fecha 01 de mayo del 2025, presentado por el Ing. Néstor Conde Jaules, de fecha 01 de mayo del 2025,
donde se informa que la Srta. TAIPE CCENCHO, Ruth Beliza, ha aprobado la Evaluacién Extraordinaria
de la unidad didactica de Documentacién en Salud en el Programa de Estudios de Enfermeria Técnica del
Instituto de Educacion Superior Tecnoldgico Plblico — Churcampa- Huancavelica. &

CONSIDERANDO:

Que, es Politica del Instituto de Educaciéon Superior Tecnolégico
Publico de Churcampa Huancavelica, brindar facilidades para el proceso de titulacion de los egresados en
los Programas de Estudio del Instituto de Educacién Superior Tecnolégico Publico de Churcampa —
Huancavelica.

De conformidad con la Ley General de Educacion N° 28044, Ley N°
30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educacién Superior, y de la carrera Publica se sus Docentes, D. S.
N° 010-2017-MINEDU, R.V.M. n°049-2022-MINEDU, Actualizar los “Lineamientos Académicos&nerales
para los Institutos de Educacién Superior y las Escuelas de Educacién Superior Tecnolégica”, R. V. M. N°
103-2022-MINEDU" Condiciones Basicas de Calidad para el Procedimiento de Licenciamiento de los

Institutos de Educacién Superior y las escuelas de Educacion Superior Tecnolégica y Normas Legales
vigentes,

SE RESUELVE:
1° DECLARAR APROBADO LA EVALUACION

EXTRAORDINARIA en la Unidad Didactica de Documentacién en Salud en el Programa de Estudio
de Enfermeria Técnica que a continuacién detallo:

CODIGO DE | APELLIDOS Y | UNIDAD NOTA | SEM. | PROGRAMA
MATRICULA | NOMBRES DIDACTICA DE
ESTUDIOS
70301155 TAIPE Documentacion | 13 I Enfermeria
CCENCHO, Ruth | en Salud Técnica
Beliza

2° DISPONER, el cumplimiento de la presente resolucién a la oficina
de jefatura de unidad Académica, Secretaria Académica, Coordinador y Docente del Programa de Estudio
pertinente.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
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